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Esta Dirección General; de conformidad con lo' dispuesto en
el artículo 187 del Reglamento de· Funcionarios de Administra
ción Local y preceptos cúncordantes,. ha resuelto clasificar la
Secreta.ría del Ayuntamiento del Iznalloz .(Granada) ·en catego
ria 1.", clase 5,", grado retributivo -20.

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de .4dmi
nistración Local POr la que se clasifica' la Secreta
ría del Ayuntamiento de Orgiva,de la provincia de
Granp.da

Aprobada por Decreto 3683/1972, de 23 dé diciembre, la in
corporación del Municipio de Alcázar y Ftegenite al' de Orgiva,
dc la pr?vinCia de Granada,

Esta Dirección General, de conformidad eón]o dispuesto en el
altículo 187 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local y preceptos concordantes, ha resue1tQ clasificar la Secre
taría del Ayuntamiento de Orgiva (GranadaJ en categoría 2.",
clase 6"~, grado retributivo 19.

Madrid, 7 de febrero de 1973.-El Director general, Fernando
Yburra,

DobladoCarneiro; número 41 y s/n., propiedad de don José
Galvez MOj<.llTO: s/n. y número 43, propiedad de don Bartolomé
Gálvez Vazquez,

Calle Héroes de ToJedo: número 1, propiedad de don Luciano
Marquez Gitlvez; numero 3 y s/n" propiedad de don Pedro Vi
cente Garda; vivienda sin., propiedad de don Mauricio Ur·
dampilleta- Catarain; s/n., propiedad de don Pedro Martím;z
Camacho; s/n., propiedad de hermanos Pérez Dominguez; sIn.,
propiedad de don Antonio Jiménez Roldan; s/n., propiedad de
don Antonio Germán Martín.

Avenida Puerta Buey: Vivienda sin., propiedad de don Ma
nuc1 Vivas Huis,

Alto Puerta del Buey: Vivienda y taberna sin., propiedad de
Con Hdefonso López Fería; pajar desocupado, propiedad de don
José Mora RNamero; cobijo, propiedad de dona Gerónima Gar·
cía Salcedo. y cobijo desocupado, propiedad de doña Maria Re·
bollo Eduardo.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer recur,:,
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Educación
y Ciencia. en el plazo de diez: dias, a contar desde la notificación
de es!.a resolución.

Huelva, 1 de febl·ero de 197:3,-EI Gobernador civil, Manuel
OrUz SánchI3z.-B18-A,

RE50LUCION del Gobiérno Civil de Huelva por la
que se declara la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos que se citan.

Visto el expE-diente de expropiación forzosa de los inmuebles
adosados a las murallas de Niebla para la ffi€!jor conservación y
restauración de dicho monumento:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Málaga, 2 de febrero de 1973.-'--El Ingeniero Jefe provincial
de Carreteras, Francisco Fernández·Castanys López.~1.041-E.

RESOLUGION de la Jefatura ProVincial de Carn'~

te ras de Malaya por la que se seiiala fecha para
el levantamiento de. las actas previds a la ocupa
ción de las· fzncas afectadas por las obras de ..Des
doblamiento de calzada, de la C. N. 340 de Ccidiz.
a BarceloMPor Málaga, entre los puntos kilomé
tricos 236',800 al 237,850. Tramo: Aeropuerto-Campo
de Golf..

Declaradas de urgoncia las obras de ..Desdoblamiento de cal
zada de ~a C. N, 340 'tIo Cádiz a Barcelona por Ma1aga, entre 10$
puntos ki1ol1,ctrkos 236,800 al 237,850. Tramo: Aeropuerto-Campo
de Golf.. , dave 7-MA-347, término municipal de Málaga, por ser
ies de aplicación el párrafo bldel articulo 42 del texto refundido,
aprob<:tdo por Decreto 154111972, de 15 de junio, a.l estarinc1uído
el proyecfo en el Programa de Inversiones del vigente Plan de
Desarrollo, y fijuda definitivamente la relación de propieta·
ríos y finca~ afectadas por la obra mencionada, esta Jefatura ha
resuelto, en cumplimiento delo dispuesto en el artículo 52 de la
vigente Léy de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y . concordantes de su Reglamento Eiecutivo de 26 de abril
de 1957, sei1!llar lbs días y horas que al final se relacionan para
cada finca, al objeto de procederal levantamiento de las actas
previas a la ocupación, aC-to que se celebrará en los mismos te
rrenos objeto, de la expropiación y al cual deberán concurrir los
propietarios int.eresados o titulares de derechos sobre los mismos
bienes, por si o por medio de represerttantés, los cuajes, en todo
caso, deberán ir provistos del correspondiente poder notarial,
Jiunciente para este trámite,pudiendó, además, los propietarics
o sus aludidos representantes personarse, acompañados de Pe
ritos, los cuales deberanreunir .las condiciones exigidas por el
artículo :31 del Reglamento citado, o de un Notario, si así lo esti
maran oportuno, advirtiéndose a los propietarios interesados que
la incomparecencia al acto .no producirá. en ningún caso, la
susp-ensió~l del mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesados que en el acto
para el que se les cita debe~án presentar la escritura de pro~

piedad de la finca o de constitución del derecho que sobre la
misma os~entcn, así como el recibo de la contribución.

La relación de fincas. con expresión del dia y hora en que se
vrocederá ;:11 -lüvantanJiento del acta en cada una de ellas, es la
siguiente:

A las 10,:)0 horas: Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza 1. C. O. N. A.
Don lsidroOtegui Irastorza<
Doña Purificación y doi'ia Irene MorenQ
Navas,
Dofia María del Carmen Lozano Guíllén.

Dia 28 de febrero de 1973

horas:A las 12

A las 11 horas:
A (as 11,30 horas:

He,Suttando que por Decreto 3154/1972, de 2 de noviembre, se
declaró de' utilidad pública, a efectos: de expropiación forzosa,
la adquisición de las citadas edificaciones, y que por el órgano
exp¡·opiante, Ministerio de Educación y Ciencia, se acordó que
ja! expropiación se lJevase a efecto en benefido de la Direc~

dón General de Bellas Artes y que se remítierael expédiente a
('"t2 GobiErno Civil Pdra que se declarase la necesidad de ocu
pación de las fincas afect.adas por .la expropiación;

Resulta njo que en el "Boletin Oficial- de la provincia de, lB
de diciembre d'3 1972, diario "Odieh, de Huelva, de fecha 3 de
diciembre, y "Boletín Oficial del Estado» número 298, de fecha
13 del mismo mes, se publicó la relación .concreta e individuali
zada de dichos inmuebles, al objeta de información pú~Iica:

llcsultE¡ndo que como consecuencia de dichos an\lncios no
;';0 ha presentado reclamación alguna:

Hesultandü que recabado informe de la Abogacia del Estado,
é:ota la emite, sin otra objeción, en el sentido de que no se ha
cumplJdo la exigencia prevista en el artículo 17/2 del Decreto
de 26 de abril de 19S7, requisito que, sin embargo, aparece cum
plimentado en el expedieilte;

Con.siderand::l que, corresponde al Gobernado! cí"H la declara~

ción de la necesidad de ocupación de los bienes aexpropiar, y
concurriendo en todos los bienes la circunstancia de ser nece
sarios para el fin que persigue la expropiación;

Vistos lú Ley de Expropiación' Forzosa de 16 de diciembre
de 1%4, en e,l.ls artículos 18 al 23. y artículos 15 al 22 de su Re
glamento de aplicación,

Acuerdo declarar la necesidad de ocupadónde 106 bienes que
a continuación se relacionan, juntamente con sus propietarios.
a quienes se declara interesados en esta expropiación y se no
!íficara la presente resolución,

Rolación que se cita:

Calle Qucipo de Llano, números 1 al 27: Número 1, propie
dad de don Juan Garrido Diaz; número 3, ptopiedad de don
Antonio García Bueno; numero 5, propiedádde doña DÓlares
Pérez Cáceres; número 7, propiedad de la viudádedon Alfonso
Carndo Ligero; número 9, propiedad" de don Leonardo More
bornal; numero 11, prQpjédad de doña 'María Aguas Contrenis
López; número 13, propiedad de don Isidoro Contteras LÓPÚZi
numero 15, propiedad de don EmiUo Núnez Acevedó; número 17,
pr0piedad de don Manuel Diaz Díaz; número 19, P!opiedad de
doi'ia Maria Esteban Candelas; número 21:, -propiedild 'de don An
tonio Garrido Gamonúso; numero 23,propiédaddedofia Dolores
Feria González; nú.meto 25,'propiedaddedon JuaoBernal VieJO,
y numero 27, propledad de don Manuel Bernal Valdivia.

Calle Puerta del Socorro, núnleros2 al 4: Número 2, propie
dad de don José María PadillaPavóu; número 4,propiedad de
don Francisco Romero Hidalgo.

Números 29 al 43 de la calle Queipo dé Llano: Número 29,
propiedad de, don José Maria Padilla Pavón; número 31. propie
dad de don Jose Manuel Garrido Mora;. Iiumerp 33, propiedad
de don Manuel Garrido Mora; Iiúmero 35, propiedad de don
Esteban Qaintero Fernández; número 37, propiedad de doña
Isabel Domínguez Morales; número 39, propiedad de don José


